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INFORMACIÓN E INSTRUCCIONES PARA ESTUDIANTES 
 
 

1. Para realizar las Prácticas Externas hay que estar matriculado de la 
asignatura OPTATIVA de 4º curso “Prácticas Externas” del Grado en 
Biología (CÓDIGO. 801403).  

 Además se debe superado al menos 120 ECTS. 
 
 

2. Tener el número de la Seguridad Social en los Datos personales de la 
aplicación GIPE Estudiantes. 
  

 
 
Para obtener el número de la Seguridad Social pulse AQUÍ.  

https://gipe.ucm.es/authestu.php
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/Categorias/Altas%2C+bajas+y+modificaciones/Altas+y+afiliacion+de+trabajadores/Solicitar+el+numero+de+la+Seguridad+Social
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Con respecto a la Seguridad Social puede darse el caso que vuestra entidad 
la gestione y ya os indicarán cómo proceder. En caso de que lo haga la UCM, 
basta con tener en GIPE el nº de la SS. 
 

¡! ¡! ¡! Aseguraros SIEMPRE que se os dé de alta porque esto os puede 

dar problemas luego. Llega un SMS cuando se te da de alta el primer día de 
prácticas o ante la duda puedes revisar en tu vida laboral si aparece la 
entidad de prácticas desde el primer día.  
 

 Consultar vida laboral 
 
En caso de incidencia con este tema, escribir inmediatamente a 
cgbio@ucm.es para solucionar el problema. 
 
Estudiantes que pertenecen a MUFACE: en el periodo que duran las 
prácticas se tendrán que dar de alta en el régimen general de la Seguridad 
Social (mismo proceso anteriormente explicado) y cuando finalicen las 
prácticas pondrán volver a MUFACE. 
 
Estudiantes mayores de 28 años: pierden la cobertura del seguro escolar, 
por lo que deben contratar un seguro adicional (https://www.ucm.es/seguro-
de-accidentes). 
Una copia de dicho seguro deberá entregarse con el Anexo del estudiante a 
la Oficina de prácticas de la Facultad. 
 

3. Búsqueda de prácticas externas: 
 

 En GIPE algunas empresas suben ofertas en las que puedes 
postularte una vez matriculado en la asignatura. La empresa elige a 
su candidato y desde la facultad gestionamos los anexos.  
  

¡! Sin dichos anexos firmados y entregado a cgbio@ucm.es no se 

podrán empezar las prácticas ¡! 
 

 Buscar las prácticas por tu cuenta (lo recomendado dado que no hay 
ofertas en GIPE para todos los estudiantes): 

o Comprobar que hay convenio de la UCM con la entidad en 
la que se realizarán las prácticas. Para ello escribir a 
cgbio@ucm.es 

 Si no hay o está caducado el convenio, se gestiona uno 
nuevo. 

o Solicitar a la entidad, una vez que se compruebe que hay 
convenio, que suba la oferta a GIPE con candidato 
propuesto desde AQUÍ.  

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/Categorias/Vida+laboral+e+informes/Informes+sobre+tu+situacion+laboral/Informe+de+tu+vida+laboral
mailto:cgbio@ucm.es
https://www.ucm.es/seguro-de-accidentes
https://www.ucm.es/seguro-de-accidentes
mailto:cgbio@ucm.es
mailto:cgbio@ucm.es
https://gipe.ucm.es/empresas/authempresas.php
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 Consideraciones a tener en cuenta para las ofertas: 
 En caso de hacer el TFG en el mismo centro de trabajo donde 

se realicen las Prácticas Curriculares, primero se deben 
realizar las Prácticas y posteriormente el TFG. 

 El título no puede ser genérico tipo “Prácticas en el Hospital”, 

debe ser algo concreto tipo “Estudio de células madre 
hematopoyéticas y células del sistema inmune”. 
 Cuando se haga el TFG en la misma entidad que las 

Prácticas los títulos no pueden coincidir.  
 El horario no puede exceder de 5 horas diarias o 25 horas 

semanales en periodo lectivo y de 7 horas diarias o 35 
horas semanales en periodo no lectivo o cuando el reducido 
número de créditos matriculados por el estudiante lo permita. 
En total debe completar 150 horas. 
 No es posible alternar la distribución alterna de horas 

indicada en la oferta de prácticas. Todos los días se 
realizarán las mismas horas. 

 No es posible alternar días diferentes cada semana; los 
días de prácticas deben ser los mismos todas las 
semanas. 

 Importante que incluya el tutor de la entidad en la oferta 
vuestra candidatura o de lo contrario publicaría una oferta 
en abierto para cualquiera que se postule. 

 
 
 

4. Una vez que tengamos la oferta de prácticas, desde la Oficina de prácticas 
de la facultad lo revisaremos y si está todo bien, la validaremos (hasta este 
momento no os aparecerá en GIPE vuestra oferta) y os enviaremos el anexo 
de las prácticas para que nos lo devolváis firmado por vuestro tutor y por 
vosotros. Siempre es preferible la firma electrónica.  
 

¡! Sin los anexos debidamente firmados y enviados a cgbio@ucm.es, no se 

podrá comenzar las prácticas ¡! 
 
 
 
 

5. En caso de que las circunstancias de la práctica cambien, haya una baja 
médica, unos días de vacaciones… es importante comunicar a 

cgbio@ucm.es para que se haga la oportuna modificación de anexos ¡! 
 
 
 
 

cgbio@ucm.es
mailto:cgbio@ucm.es
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6. Una vez finalizadas las Prácticas Externas se deberá contestar un 

Cuestionario de evaluación desde GIPE y completar la Memoria final de 
prácticas (ver instrucciones de la memoria). Esto se habilitará una vez que 
haya finalizado el periodo de prácticas. 
 

 

¡! Tendréis que recordad a vuestro tutor/a de la entidad que, una vez 

finalizadas las prácticas deberá contestar su evaluación y subir el certificado 
de horas desde GIPE una vez finalizadas las prácticas. 
  
CALIFICACIÓN FINAL: El 70% de la calificación final corresponde al tutor 
de la entidad y el 30% restante al tutor académico de la facultad que evaluará 
en función a lo subido por el estudiante y por el tutor de la entidad. 
 

 
7. En caso de que se quiera ampliar el periodo de prácticas en la misma 

entidad una vez finalizadas las 150 horas curriculares tendrá que escribir a 

cgbio@ucm.es indicando el nuevo periodo de ampliación. Este nuevo 
periodo de prácticas se considera EXTRACURRICULARES y al ser una 
ampliación de las curriculares no es necesario que sean mínimo 200 horas. 

 Las Prácticas Extracurriculares aparecerán en el Suplemento del 
Título Europeo. 

https://biologicas.ucm.es/file/instrucciones-memoria-practicas
https://biologicas.ucm.es/file/2023-modelo-certificacion-horas-practicas-curriculares
https://biologicas.ucm.es/file/2023-modelo-certificacion-horas-practicas-curriculares
mailto:cgbio@ucm.es
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Si lo que se quiere es ampliar el periodo, pero en otra entidad distinta a 
la que se ha realizado las Prácticas Curriculares, se gestiona desde la OPE. 
Para ello debe escribir a opeinfo@ucm.es y ellos les indicarán cómo 
proceder.  

 
8. ¿Puedo realizar las prácticas en verano? 

Tendrá que consultar con la Oficina de prácticas su caso particular dado que 
depende de muchos factores (periodo de matrícula, seguros sociales…). 
Escribe a cgbio@ucm.es para ello y se valorará con el Vicedecano de 
Estudiantes, Prácticas Externas y Movilidad. 

 
 
 
 
 

mailto:opeinfo@ucm.es
mailto:cgbio@ucm.es

